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Informe Secretarial. Bogotá D.C., Octubre 31 de 2022, al Despacho de la señora Juez, informando 
que dentro de termino Protección allego escrito de contestación y que se hace necesario integrar 
tercero ad-excludemdum.  
 
La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería   al Doctor    
FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS     identificado  con la C.C.79.778.513  y portador 
de la T.P. 91276   del C.S.J., como apoderado judicial  de  la  ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS PROTECCION S.A      en los termino y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley se tiene por contestada la demanda por parte de la  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS PROTECCION S.A       
 
El Despacho en consideración que el debate gira entorno a establecer los beneficiarios  de 
la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de la causante DERLY YINET 
CRISTANCHO GUZMAN (Q.E.P.D); a que en el hecho 10 de la demanda y en la  
contestación realizada por Proteccion S.A., en la que se indica que un hijo de la causante 
llamado DANIEL ESTEVEN MARTINEZ CRISTANCHO    y a quien la demandada le  
reconoció pensión de sobrevivientes, se dispone vincular al mismo como tercero ad-
excludendum. 
 

De la anterior decisión NOTIFIQUESE  al tercero ad-excludendum,  córrase traslado del 
libelo por el termino de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente día a la 
notificación, para que conteste por medio de apoderado judicial y esté a derecho, haciendo 
entrega de copia de la demanda y del presente proveído. La anterior notificación estará a 
cargo de la parte actora, para lo cual se le requiere para que adelante los tramites de 
notificación y para que así  mismo informe a este despacho la  dirección de notificación del 
señor MARTINEZ CRISTANCHO. 

 

Se advierte al vinculado  que la demanda debe reunir los requisitos del Art. 25 del CPT y 
SS, en concordancia con la ley 2213 de 2022  y en especial aportar la documental que se 
encuentre en su poder, so pena de las consecuencias procesales que contempla la norma. 
Se debe allegar la contestación de la demanda junto con los demás documentos que lo 
acompañen en físico y en formato PDF. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

La Juez,  
 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
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JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
Hoy  Enero 11 de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº  001 
 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 
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